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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 
1.- Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que solicita se declare 

la prescripción de hipoteca y al mismo tiempo pretende que se decrete el 

desistimiento tácito de una medida de embargo, cuando esta última tiene su propio 

trámite y ante autoridad diferente, sin que sea procedente la acumulación de 

pretensiones que contraríen lo dispuesto en el artículo 88 del Código General del 

Proceso.  

 

2.- Aporte documento idóneo que acredite parentesco entre el demandante y el 

causante Alfonso Gacharna Sánchez, así mismo deberá aportar los nombres de los 

demás herederos con los documentos que así lo acrediten y las direcciones de 

notificación.       

 

3.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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